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HAT.: 1) Emite pronunc1amiento res
pecto a los requisitos que 
deben cumplirse para que opere 
la 1ndemn1zación prev1sta en 
el 1nc1so pr1mero del articulo 
7Q trans1tor1o de la ley 
19.410. 
2) Reconsidera of1c1os ordina
rios NQs. 018, de 02.03.96 y 
336, de 08.07.96, del Sr. 
D1rector Regional del Trabajo 
de la IV Reglón de Coqu1mbo. 

AHT.: Presentación de 09.08.96, de 
Corporación Mun1cipal Gabr1el 
González Videla. 

FUENTES: 
Ley 17.410, articulo 7Q tran
sitorio, 1nc1so 1Q, 5Q y 6Q y 
articulo 10 trans1tor1o. 

CONCORDANCIAS: 
D1ctamen NQ 3776/146, de 04. 
07.96. 

SANTIAGO, 11 NOV,. 

MARCELO FUENTES GARCIA 
SECRETARIO GENERAL CORPORACION MUNICIPAL 
GABRIEL GONZALEZ VIDELA 
L A S E R E H A / 

Med1ante presentación c1tada en el 
antecedente solicita recons1derac1ón de lo resuelto por ord1nar1o 
NQ 018, de 02.03.96, del Sr. D1rector Regional del TrabaJo de la IV 
Reglón, confirmado por Ord. NQ 336, de 08.07.96, de la m1sma 
oficina Reg1onal, conforme al cual la Sra. Nury Rojas Heredia, 
docente del Coleg1o "Manuel Rodriguez" E-6 de La Serena, estableci
miento educac1onal dependiente de la Corporación Mun1c1pal 
requ1rente tiene derecho a 1mpetrar el benef1c1o establec1do por el 
articulo 7Q trans1tor1o de la ley 19.410, por haberse acog1do al 
benef1c1o de JUbilac1ón en su respect1vo regimen prev1s1onal. 
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Sobre el part1cular, cúmpleme 
1nformar a Ud. lo s1guiente: 

El articulo 7Q transitor1o de la ley 
19.410, en su inc1so 1Q, establece: 

"A contar desde la v1genc1a de esta 
ley y hasta el 28 de febrero de 1997, las Munlc1pal1dades o las 
corporac1ones que adm1n1stren los establec1m1entos educac1onales 
del sector mun1c1pal, podrán poner térm1no a su relac1ón laboral 
con los profes1onales de la educac1ón que presten servlClOS en 
ellos y reúnan los requ1s1tos para obtener ;ub1lac1ón o pens1ón en 
su rég1men prev1s1onal, respecto del total de horas que s1rven, a 
1nlc1at1va de cualqu1era de las partes. En ambos casos, estos 
profes1onales tendrán derecho a una 1ndemn1zaclón de un mes de la 
últ1ma remunerac1ón devengada por cada año de serv1c1o o tracc1ón 
super1or a se1s meses prestados a la m1sma Mun1c1palldad o 
Corporac1ón, o a la que hub1eren pactado a todo evento con su 
empleador de acuerdo al Cód1go del Traba;o, s1 esta últ1ma fuere 
mayor. Sl el profes1onal de la educac1ón prov1n1ere de otra 
MunlClpalldad o Corporac1ón s1n soluc1ón de cont1nu1dad, tendrá 
derecho a que se le cons1dere todo el t1empo serv1do en esas 
1nst1 tuc1ones". 

A su vez, los inc1sos 4Q y 6Q de la 
misma dlsposiCión, disponen 

" El número de horas docentes que 
desempeñaban los profes1onales de la educac1ón que cesen en 
servlClOS por apl1cac1ón del 1nc1so pr1mero de ese articulo y del 
articulo s1gu1ente, se entenderán supr1m1das por el solo m1n1ster1o 
de la ley en la dotac16n docente de la comuna respect1va. 

" No obstante lo d1spuesto en el 
1nc1so anter1or, las horas que queden vacantes respecto de qu1enes 
cesen en el desempeño de las tunc1ones de d1rector de establecl
mlentos, podrán ser supr1m1das de la respect1va dotac1ón docente". 

Por su parte, 
transitorio del mismo cuerpo legal dispone. 

el articulo 10 

" En 1 os casos mene 1 onados en 1 os 
articulas 7Q y 9Q trans1 tonos precedentes , el térm1no de la 
relac1ón laboral con los profes1onales de la educac1ón se entenderá 
ocurr1do sólo desde el dia en que el empleador ponga a dlspos1c1ón 
del trabaJador la total1dad de las 1ndemn1zac1ones que le corres
pondan de acuerdo a la ley y al contrato respect1vo. 

" La apl1cac1ón de las normas 
señaladas en los articulas 7Q y 9Q trans1tonos cuando sean de 
1n1c1at1va de las Mun1c1pal1dades o de las Corporac1ones, sólo 
produc1rán efecto una vez que hayan s1do rat1f1cadas por el ConseJo 
MUnlClpal ". 
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De las normas legales precedentemente 
transcritas es pos1ble 1nfer1r que a contar del dia 2 de sept1embre 
de 1995 -fecha de v1genc1a de la ley en comento- y hasta el 28 de 
febrero de 1997, las Mun1c1pal1dades o las Corporaciones que 
adm1n1stren los establec1m1entos educac1onales del sector municl
pal, podrán poner térm1no a su relac1ón laboral con los profeslona
les de la educac1ón que presten serv1c1os en ellos y reúnan los 
requ1s1tos para obtener JUb1lac1ón o pensión en su rég1men 
prev1s1onal, respecto del total de horas que s1rven, a 1n1c1at1Va 
de cualqu1era de las partes As1m1smo, se 1nf1ere que, en ambos 
casos, estos profes1onales tendrán derecho a una 1ndemn1zac1ón 
equ1valente a un mes de la últ1ma remunerac1ón devengada por cada 
año de serv1c1os y fracc1ón super1or a se1s meses prestados a la 
m1sma mun1c1pal1dad o corporac1ón, o a la que hub1eren pactado a 
todo evento con su empleador de acuerdo al Código del TrabaJo, s1 
esta última fuere mayor. 

Se desprende además, que las horas 
serv1das por el profes1onal de la educación que se acoJa a 
JUb1lac1ón deben ser supnm1das de la respectiva dotac1ón por 
expreso mandato legal, con excepc1ón del caso de las horas servidas 
por los d1rectores de establec1m1entos, en que es facultat1va la 
supres1ón de las m1smas. 

F1nalmente, se desprende que el 
térm1no de la respect1va relac1ón laboral sólo se entenderá 
ocurr1do desde el dia que el empleador ponga a d1spos1c1ón del 
trabaJador la total1dad de las sumas que por concepto de lndemniza
ción le correspondan de acuerdo a la ley y al contrato, como 
tamb1én, cuando d1cho térm1no sea de 1n1c1at1va de la mun1c1pal1dad 
o de las Corporaciones éste sólo produc1rá efecto un vez que haya 
s1do ratiflcado por el respectivo ConceJo Municipal. 

Lo expuesto en párrafos que anteceden 
permite af1rmar que para que nazca el derecho a la 1ndemn1zac1ón 
que establece el c1tado articulo 7Q trans1torio es necesar1o la 
concurrenc1a de las s1gu1entes cond1c1ones copulat1vas: 

1) Que el profes1onal de la educac1ón 
detente, a lo menos, un año de servic1o; 

2l Que se ponga térm1no al respect1 vo 
contrato de trabajo fundado en que el docente reúne los requ1sitos 
para obtener JUbilac1ón o pens1ón en su rég1men prev1s1onal 
respecto del total de las horas que s1rve; 

3) Que la opc1ón de poner térm1no al 
contrato se eJreza entre el 02.09.95 y el 29.02.97; 

4) Que ex1stan excedentes en la 
dotación docente respectiva; y 

5) Que el térm1no del contrato sea 
rat1f1cado por el ConceJo Mun1c1pal s1 ha s1do de 1n1c1ativa de la 
corporac1ón empleadora. 



4 

En relación con el requiSIto señalado 
en el NQ 2 precedente, cabe señalar que esta Dirección, mediante 
Orden de SerVICIO NQ 1 de 02.02.96, que Imparte Instrucciones sobre 
aplicación de las normas de la ley 19.070 y 19.410 que establecen 
Indemnizaciones por años de servicio en benefiCIO del personal 
docente del sector muniCipal, sostiene que "no obstante que de 
conformidad con el InCISO lQ del articulo 7Q transitorio el término 
de contrato en las condiCiones alll establecidas puede tener lugar 
a Iniciativa de cualquiera de las partes, la deciSión definitiva de 
poner término al contrato se encuentra radicada en la Corporación 
empleadora, atendido que del tenor literal de dicho precepto se 
desprende que son las Corporaciones las que podrán poner término a 
su relación laboral con los profesionales de la educación que 
presten servicios en ellas y reunan los requiSItos para obtener 
JUbilación o pensión en su régimen previsional". 

Cabe agregar que el mismo crIterIO es 
compartido por el Ministerio de Educación, Organismo que mediante 
ordinario NQ 07/477, de 01.04 96, Informó lo sigUiente 

" Segun el análisis practicado, como 
es dable advertir, si bien en la especie el cese en funciones puede 
tener su origen IndiStintamente en la IniCiativa de cualquiera de 
los contratantes, lo Cierto es que ello no Implica prescindir de la 
conformidad que debe otorgar el correspondiente muniCipio o 
corporación al conferir el legislador a éstos, de un modo expreso, 
la facultad de "poder" poner término a la relación laboral. 

" En otras palabras, el CItado 
articulo 7Q transitorio de la Ley NQ 19 410, no ha conferido a los 
docentes que reúnan los requ1si tos para JUbilar el derecho a 
aleJarse del municipio o corporación correspondiente, con goce del 
benefiCIO que el mismo precepto prevé, prescindiendo de la voluntad 
del empleador, el que naturalmente deberá considerar la dotación 
docente de la comuna al adoptar su decisión, ya que este elemento 
resulta determinante para el debido funcionamiento de los estable
Cimientos educacionales y, por ende, no puede deJar de tenerse en 
cuenta al resolver sobre las peticiones que etectuen los docentes 
en virtud de lo que previene la aludida norma transitoria. 

"En consecuencia, en mérito de las 
razones que anteceden, SI bien los profesionales de la educación 
poseen legalmente Iniciativa para requerir el término de la 
relación laboral en el supuesto de tener derecho a acogerse a 
JUbilación, para que se configure el derecho a la Indemnización que 
regla el articulo 7Q transitorio de la Ley NQ 19.410, es menester 
que el muniCipio o la pertinente corporac1ón, teniendo en cuenta la 
dotación docente comunal, acceda a la sollci tud del respectivo 
profesional de la educación". 
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Por lo que concierne el requ1si to 
contemplado en el NQ 4, es necesario señalar que sollc1 tado un 
1nforme al respecto al H1n1sterio de Educac16n, esa Secretaria de 
Estado tuvo a bien evacuarlo mediante ord1nar io NQ 07.601, de 
15.03.96, el que expresa lo s1guiente: 

"De acuerdo con lo d1spuesto en los 
articulas 79 y 99 transz torzos de la Ley N9 19.410, las horas 
serv1das por un profes1onal de la educación que se aco;a a 
JUbilación o retiro voluntarzo deben ser suprimidas de la respecti
va dotación por expreso mandato legal 

"Este efecto querido por la Ley más 
la facultad entregada por el legislador al empleador para poner 
térm1no a la relaczón laboral, llevan a la concluszón que estas 
disposiCiones fueron previstas únicamente para aquéllos casos, en 
que es necesarzo adecuar las dotac1ones docentes de las respectivas 
Municipalidades o Corporaciones Hunzczpales. 

"De lo contrar1o, de haber querzdo el 
Legzslador un efecto más amplio, simplemente hubiese Impuesto al 
empleador la obligaczón de poner térmzno a la relaczón laboral 
siempre que el profesional de la educación cumplzese con los 
requzsztos para Jubzlar (art. 79 transztorzo), en cambio empleó la 
facultad del empleador, de la cual éste hará uso cuando no le 
szgnifique entorpecer el Serviclo Educac1onal, ya que como antes 
indzcáramos dzchas horas deben ser suprimidas como lo ha dictamzna
do la Contralorla General de la Repúblzca. 

"La misma razón es válida para el 
articulo 99 transitorzo referzdo al retzro voluntarzo ya que en 
este caso se requzere el acuerdo del empleador, sz la ley exzgzó 
este requ1szto es precisamente con el obJeto que estos retiros sólo 
se produczcan en aquellos casos en que efectivamente el eleJamiento 
del profeszonal de la educaczón no provoca entorpeczmzento al 
normal desarrollo de las actiVIdades educacionales del respectivo 
coleg1o; en este caso como en el anter1or, las horas que de;an de 
servzrse por mandato legal deben ser suprimidas de la respectiva 
dotaczón. 

"El leg1slador en nzngún caso se 
colocarla en la situación de querer produczr un efecto per;udicial 
en lo que dice relaczón con la prestaczón del servzczo educaczonal 
al que están obligados los establecimientos educacionales, muy por 
el contrarzo le znteresa que éste se haga de la me;or forma poszble 
Incluyendo en ésta el personal docente suficiente para atenderlo; 
por eso sólo pueden el1mznarse las horas que no afectan el 
desarrollo normal de las actlvzdades de un colegzo" 
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Al respecto, es prec1so señalar que 
sobre la base del anál1s1s del precepto en comento y lo tnformado 
por el M1nister1o de Educac1ón, esta Direcc1ón med1ante dtctamen NQ 
3776/146, de 04.07.96, resolvtó, que para que opere el benef1c1o 
prevtsto en el art 1 culo 7Q trans1 tor 10 de le ley 19.410, es 
necesario que extstan excedentes en la dotactón docente respectiva. 

Ahora b1en de los antecedentes 
aportados y tentdos a la vtsta aparece que la docente Sra. Nury del 
Carmen Heredta RoJas se acogtó al benef1c1o de JUb1lac1ón a contar 
del 01.03.96, por reun1r el requ1s1to de edad necesarto para ello 
en su respectivo régtmen prev1s1onal, la Adm1n1stradora de Fondos 
de Penstón Provtda S A. 

De los m1smos antecedentes aparece 
que a raiz de ello la c1tada docente no conttnuó laborando en la 
Corporac1ón Mun1c1pal Gabrtel González Videla, no obstante que su 
empleadora no ha accedtdo a poner térmtno a la respect1va relactón 
laboral n1 ha otorgado el correspond1ente f1n1qu1to por no estar en 
cond1c1ones de supr1m1r las horas que servia la Sra Heredta. 

Tal s1tuac1ón, a ju1c1o de la 
menctonada Corporactón, no la obltga a pagar a la señalada docente 
el benef1c1o prev1sto en el 1nc1so lQ del articulo 7Q trans1tor1o 
de la ley 19.410, por lo que sol1c1ta recons1derac1ón de lo 
resuelto por la D1recc1ón Regtonal del TrabaJo de Coqu1mbo, a 
través de los ordtnartos antes tndtvtdualtzados, conforme los 
cuales, como ya se dl)era, la Sra. Hered1a tendria derecho a 
impetrar dtcho benef1c1o 

Analtzado el caso que nos ocupa a la 
luz de las normas legales transcr1tas, antecedentes aportados y 
cons1derac1ones formuladas, prec1so es conven1r que, en la espec1e, 
no se cumple la totaltdad de los requ1s1tos ya anal1zados, cuya 
concurrenc1a hacen precedente el pago de la 1ndemn1zac1ón de que se 
trata, toda vez que, por una parte, no ha concurr1do la voluntad de 
la empleadora en orden a acceder a poner térmtno a la relac1ón 
laboral de la afectada fundada en la causal ya menc1onada y, por 
otra, no ex1sten excedentes en la respectiva dotación docente. 

De esta suerte, en mérito de lo 
expuesto no cabe stno conclutr que la Sra. Nury Hered1a RoJas no 
t1ene derecho a ex1g1r a la Corporactón Mun1c1pal Gabrtel González 
V1dela el pago de la tndemntzación a que se ref1ere el 1nc1so 1Q 
del articulo 7Q transttorto de la ley 19.410, debiendo entenderse 
reconstderado en tal senttdo lo resuelto por ord1nar1os NQ 018, de 
02.03.96 y 336, de 08.07.96, del Sr. D1rector Regtonal del TrabaJo 
de la IV Reglón de Coqutmbo. 
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En consecuenc1a, sobre la base de las 
d1spos1c1ones legales, JUr1sprudenc1a adm1n1strativa c1tada y 
cons1derac1ones formuladas cúmpleme 1nformar a Ud. lo s1gu1ente 

ll Los requ1s1tos que deben cumpllrse 
para que opere la 1ndemn1zac16n prev1sta en el articulo 7Q 
trans1tor1o de la ley 19.410, son los que se señalan en el cuerpo 
del presente Informe. 

2) Recons1dera of1c1os ord1nar1os 
NQs. 018, de 02.03.96 y 336, de 08.07.96, del Sr. D1rector Reg1onal 
del TrabaJO de la IV Reglón de Coqu1mbo. 
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Distribución· 

- Jurid1co 
- Partes 
- Control 
- Boletin 
- Oepto. O.T. 
- Sub-Dlrector 
- u. As1stenc1a Técn1ca 
- XIIIª Reglones 

Saluda a Ud., 

- Sr. Jefe Gab1nete M1n1stro del Trab. y Prev. S. 
- Sr. Subsecretar1o del TrabaJo. 


